
¡Queremos verte crecer!



Convocatoria 2022 
Ayudas LEADER



ACTUACIONES EN LA COMARCA DEL NORDESTE 

DE LA REGIÓN DE MURCIA



4 Municipios

Abanilla  Fortuna   Jumilla    Yecla

45 pedanías



Cuantía disponible: 1.055.197,17€

FEADER 63,0% CARM 37,0%
GASTO PÚBLICO COFINANCIADO POR:

AYUDAS LEADER 2022
PARTIDA PRESUPUESTARIA



PRESUPUESTO POR TIPO DE LÍNEAS PRESUPUESTO (€)

PROYECTOS PRODUCTIVOS 448.000,00€

PROYECTOS NO PRODUCTIVOS 157.197,17€

AYUNTAMIENTOS 450.000,00€

TOTAL DISPONIBLE: 1.055.197,17 €
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PLAZO DE PRESENTACIÓN SOLICITUDES

MÁXIMO  HASTA EL 23 DE DICIEMBRE DE 2022

BORM nº 175, sábado 30 julio 2022.



Quiero hacer una 
inversión, dentro del 

territorio LEADER-
NORDESTE, y todavía 

no la he iniciado.



¿Encaja mi idea?



¿Cómo lo preparo?
https://www.adcnordeste.es/



https://www.adcnordeste.es/



¡IMPORTANTE E IMPRESCINDIBLE!





¿Qué líneas de ayuda?



PROYECTOS  PRODUCTIVOS PRESUPUESTO (€)

LÍNEA 1.2. DIVERSIFICACIÓN ECONÓMICA 210.000,00€

LÍNEA 3.2. SECTOR TURÍSTICO 220.000,00€

LÍNEA 4.2.  INNOVACIÓN 18.000,00€

TOTAL DISPONIBLE: 448.000,00€
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PROYECTOS PRODUCTIVOS



¿Qué líneas de ayuda?



PROYECTOS  NO PRODUCTIVOS PRESUPUESTO (€)

LÍNEA 2.1. INF/SERV MOVILIDAD REDUCIDA 40.000,00€

LÍNEA 3.3. PROMOCIÓN SECTOR TURÍSTICO 97.197,17€

LÍNEA 4.3. ECO 4.0 Y ADAPT CAMBIO CLIMÁT 18.000,00€

TOTAL DISPONIBLE: 157.197,17€
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PROYECTOS NO PRODUCTIVOS



Concurrencia competitiva.

Importante conocer los 
Criterios de Baremación.



¿Por dónde empiezo?
¿Mi proyecto encaja en una línea de ayuda LEADER?

• Pregunta al Equipo LEADER-NORDESTE.
• Construye el proyecto.
• Pide las claves y descarga la aplicación Crea-NORDESTE (local)
• Empieza a planificar tu proyecto
• Solicita 3 presupuestos
• Solicita autorizaciones.

¿Qué tengo en cuenta?



¿Qué tengo en cuenta?



¿Qué tengo en cuenta?



¿Quiénes pueden ser beneficiarios?

- Autónomos y personas físicas >18 años.

- Sociedades Mercantiles, SAT, Coop., Soc. Laborares, 
Fundaciones, Asociaciones,...

- Comunidades Bienes.

- Comunidades de Regantes, Consejos Reguladores, …



¿Dónde lo tengo que presentar?




